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Eusebio Campos López, 443,46 euros; don
Juan Collado Vidal, 474,55 euros; don Mus-
tapha El Filali, 383,66 euros; don Mohamed
El Mourabiti, 430,44 euros, y don Ahmed
Belhaj Talbe, 428,24 euros. Confirmamos la
sentencia en todos sus demás pronuncia-
mientos. Devuélvase el depósito y la parte
de la consignación equivalente a la diferen-
cia entre la cuantía reconocida por la paga
proporcional de Navidad de 2007 y la que
acaba de señalarse. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casación
para la unificación de doctrina que se prepara-
rá por escrito ante esta Sala de lo social dentro
de los diez días siguientes a la notificación de
la sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 219, 227 y 228 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, advirtiéndose en relación
con los dos últimos preceptos citados que el
depósito de los 300,51 euros deberá efectuar-
se ante la Sala de lo social del Tribunal Supre-
mo en la cuenta corriente número 2410 que
tiene abierta en “Banco Español de Crédito”,
sucursal 1006, sita en la calle Barquillo, nú-
mero 49, 28004 Madrid, al tiempo de perso-
narse en ella, por todo recurrente que no ten-
ga la condición de trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, mientras que la consigna-
ción del importe de la condena deberá acredi-
tarse, cuando proceda, por el recurrente que
no goce del beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala al tiempo de preparar el recurso,
presentando resguardo acreditativo de haber-
la efectuado en la cuenta corriente núme-
ro 287000000023012009 que esta Sección
Sexta tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, 28010 Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Kangoo Europea, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, se expi-
de el presente edicto en Madrid, a 18 de junio
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/22.105/09)

Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Iciar Sanz Rubiales, secretaria de la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, sede de Valla-
dolid.

Doy fe: Que en el recurso de suplicación
número 194 de 2008, UD 32 de 2008, inter-
puesto por don Esteban Cuesta Miguélez,
contra la resolución dictada por el Juzgado
de lo social número 3 de León, en autos nú-

mero 587 de 2007, seguidos a instancias de
don Esteban Cuesta Miguélez, contra Fondo
de Garantía Salarial, “Mazotti, Sociedad
Anónima”, don José Miguel Ortigosa Villén
y otros, sobre resolución de contrato, se
ha dictado auto por la Sala de lo social del
Tribunal Supremo en fecha 19 de febrero
de 2009, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Auto
La Sala acuerda: Declarar la inadmisión

del recurso de casación para la unificación
de doctrina interpuesto por el letrado don
Daniel Pintor Alba, en nombre y representa-
ción de don Esteban Cuesta Miguélez, con-
tra la sentencia dictada por la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Valladolid, de 18
de marzo de 2008, en el recurso de suplica-
ción número 194 de 2008, interpuesto por
don Esteban Cuesta Miguélez, frente a la
sentencia dictada por el Juzgado de lo social
número 3 de los de León, de 27 de noviem-
bre de 2007, en el procedimiento núme-
ro 587 de 2007, seguido a instancias de don
Esteban Cuesta Miguélez, contra “Mazotti,
Sociedad Anónima”, Fondo de Garantía Sa-
larial (Fogasa), don José Luis Cadenas Ar-
mas, don José Miguel Ortigosa Villén y don
José María Hernández Gil, sobre despido.

Se declara la firmeza de la sentencia re-
currida, sin imposición de costas a la parte
recurrente.

Contra este auto no cabe recurso alguno.
Devuélvanse los autos de instancias y el

rollo de suplicación a la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de proceden-
cia con certificación de esta resolución y co-
municación.

Así lo acordamos, mandamos y firmamos.
Asimismo, se ha dictado providencia por

esta Sala en fecha 20 de mayo de 2009, del
siguiente tenor literal:

Dada cuenta, por recibidas las actuacio-
nes a que hace referencia la anterior diligen-
cia, acúsese recibo, devuélvanse los autos al
Juzgado de origen, acompañando copia de
la sentencia dictada por esta Sala y de la re-
solución emitida por el Tribunal Supremo,
que será notificada a las partes y en la forma
que se indican por dicho Tribunal.

Lo acuerda la Sala, y firma el ilustrísimo
señor presidente, don Gabriel Coullaut Ariño
(firmado).—Ante mí, doña Iciar Sanz Ru-
biales (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma a
“Mazotti, Sociedad Anónima”, que se halla
en paradero desconocido, y su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, se expide el presente en Valladolid, a 10
de junio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/22.062/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 885 de 2008, sobre otras materias, se

ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La

ilustrísima señora doña María José García
Juanes, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 14 de Madrid, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
verbal número 885 de 2008, promovidos a
instancias de “Gas Natural Distribución
SDG, Sociedad Anónima” (antes “Gas Na-
tural SDG, Sociedad Anónima”), y en su re-
presentación la procuradora de los tribuna-
les doña África Martín Rico y asistida del
letrado don José Luis Esteban Villar, contra
doña Francisca Candelario Nivar, declarada
en rebeldía, sobre reclamación de cantidad y
otras; y...

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora doña África Martín Rico,
en nombre de “Gas Natural Distribución
SDG, Sociedad Anónima”, contra doña
Francisca Candelario Nivar:

1. Debo declarar y declaro resuelto el
contrato de suministro de gas que liga a am-
bas partes, condenando a la parte demanda-
da a estar y pasar por dicha resolución, y a
tal fin, dicha demandada deberá facilitar la
entrada en el domicilio donde se presta el
suministro y permitir que por el personal
técnico de la compañía se lleven a cabo los
trabajos de desmontaje del contador de gas,
clausurando la instalación receptora para la
supresión de dicho suministro, y que de im-
pedirse dicho acceso, se realizará con la co-
laboración de la comisión judicial.

2. Y debo condenar y condeno a dicha
demandada a que pague a la actora la canti-
dad de 1.214,37 euros por principal, más el
interés legal desde la fecha de interposición
de la demanda.

3. Y debo condenar y condeno a dicha
demandada al pago de las costas causadas
en el juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con indicación de que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial a preparar ante este
Juzgado en el plazo de cinco días a partir del
siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Francisca Candelario Nivar, se
extiende la presente para que sirva de notifi-
cación a dicha demandada.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/8.561/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Que en este Juzgado, en el procedimiento
número 1.526 de 2008, se sigue expediente
de liberación de cargas a instancias de
“Chalchi, Sociedad Limitada”, en solicitud
de liberación de gravamen consistente en el
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arrendamiento, que figura inscrito en el fo-
lio 167, tomo 359, inscripción cuarta, de la
finca número 8.955 del antiguo Registro de
la Propiedad número 5, en la actualidad Re-
gistro de la Propiedad número 27 de Madrid,
que grava las siguientes fincas:

Local trastero, planta sótano, puerta 5, en
calle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, libro 56, folio 124, finca núme-
ro 5.066.

Local trastero, planta sótano puerta 6, en
la calle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, folio 127, finca número 5.068.

Local trastero, planta sótano, puerta 7, ca-
lle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, libro 56, folio 130, finca núme-
ro 5.070.

Local trastero, planta sótano, puerta 8, ca-
lle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, libro 56, folio 133, finca núme-
ro 5.072.

Local trastero, planta sótano, puerta 9, ca-
lle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, libro 56, folio 136, finca núme-
ro 5.074.

Local trastero, planta sótano, puerta 10,
calle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, libro 56, folio 139, finca núme-
ro 5.076.

Local comercial, planta baja, puerta 1, ca-
lle Gran Vía, número 76. Inscrito al
tomo 56, libro 56, folio 145, finca núme-
ro 5.080.

Vivienda, planta segunda, puerta dere-
cha, calle Gran Vía, número 76, Inscrita al
tomo 56, libro 56, folio 154, finca núme-
ro 5.086.

Vivienda, planta tercera, puerta derecha,
calle Gran Vía, número 76, Inscrita al
tomo 56, libro 56, folio 160, finca núme-
ro 5.090.

Vivienda, planta tercera, puerta izquier-
da, calle Gran Vía, número 76, Inscrita al
tomo 56, libro 56, folio 163, finca núme-
ro 5.092.

Vivienda, planta cuarta, puerta derecha,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 56, libro 56, folio 166, finca núme-
ro 5.094.

Vivienda, planta cuarta, puerta izquierda,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 56, libro 56, folio 169, finca núme-
ro 5.096.

Vivienda, planta quinta, puerta derecha,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 56, folio 56, folio 172, finca núme-
ro 5.098.

Vivienda, planta quinta, puerta izquierda,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 58, folio 1, finca número 5.100.

Vivienda, planta sexta, puerta derecha,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 58, libro 58, folio 4, finca núme-
ro 5.102.

Vivienda, planta séptima, puerta derecha,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 58, libro 58, folio 10, finca núme-
ro 5.106.

Vivienda, planta séptima, puerta izquier-
da, calle Gran Vía, número 76. Inscrita al
tomo 58, libro 58, folio 13, finca núme-
ro 5.108.

Vivienda, planta octava, puerta derecha,
calle Gran Vía, número 76. Inscrita al

tomo 58, libro 58, folio 19, finca núme-
ro 5.112.

Que sobre dichas fincas (y sobre otras que
componen el edificio sito en calle Gran Vía,
número 76) aparece inscrito el arrendamien-
to ya extinto de la sociedad “Velussia, So-
ciedad Anónima”, con la siguiente descrip-
ción (Gran Vía, antes denominada avenida
de Eduardo Dato).

Del piso de tiendas se dio en arrenda-
miento un hueco a la avenida de Eduardo
Dato, el de chaflán o rotonda que une esta
vía con la calle General Mitre y los diez que
dan a esta última. Se considera dividida la
extensión que se da en arrendamiento en dos
rectángulos: el primero, a partir de la facha-
da de la avenida de Eduardo Dato, tiene cin-
co metros de frente por quince metros de
fondo, y el segundo, a partir del testero, tie-
ne diecinueve metros de línea, que es todo el
testero mismo, por dieciséis metros de fon-
do que se internan en la propia finca.

Del piso bajo se dio en arrendamiento una
parte, que corresponde exactamente con el
segundo rectángulo del piso de tiendas, el
que comprende la línea del testero y mide
diecinueve metros de ancho por dieciséis de
fondo. También se alquila un vestíbulo in-
mediato a esa parte rectangular y una esca-
lera a la que se tiene acceso por ese vestíbu-
lo. La sociedad “Velussia, Sociedad Anóni-
ma”, estaba representada por don Julián Ve-
lázquez Duro, como vicepresidente de la
misma.

Destino: según los datos inscritos del
arrendamiento, la sociedad arrendataria de-
dicaría los locales arrendados a la instala-
ción y explotación de espectáculos públicos
a base de un cinematógrafo.

Duración: se celebró contrato por un pla-
zo de diez años a contar desde el 15 de mayo
de 1933. La sociedad arrendataria por su ex-
clusiva voluntad podría prorrogar el arren-
damiento por otros cinco años primero y por
otro quinquenio después, sin otro requisito
que el de no avisar cosa en contrario al pro-
pietario en el primer semestre del año en que
venza el decenio a efectos de la primera pró-
rroga y del año en que expire esta para que
tenga aplicación la segunda. Las dos prórro-
gas eran obligatorias para el propietario del
inmueble. Transcurrido el primer plazo de
diez años y a las dos prórrogas, el contrato
se entendería prorrogado indefinidamente
mientras una de las partes no avisara a la
otra su propósito de darlo por terminado con
un año de antelación al día en que se haya de
concluir.

Precio: durante los primeros diez años
será el precio del arrendamiento la cantidad
anual de 60.000 pesetas. Lo que representa
una renta mensual de 5.000 pesetas. Duran-
te la primera prórroga la renta anual ascen-
día a 72.000 pesetas, lo que representaba
una renta anual de 6.000 pesetas. Durante la
segunda prórroga, la renta anual ascendía a
78.000 pesetas, es decir, a 6.500 pesetas al
mes. Si se diera la prórroga indefinida, du-
rante los primeros veinte años subsistía el
precio del último quinquenio, es decir,
78.000 pesetas al año.

Por el presente, y en virtud de providen-
cia de fecha 11 de mayo de 2009, se cita a
“Velussia, Sociedad Anónima”, como titu-

lar del gravamen cuya liberación se solicita,
para que dentro del término de diez días a
contar desde la publicación de este edicto,
pueda comparecer en el Juzgado alegando
lo que a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Y para que conste su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 25
de mayo de 2009.—El secretario (firmado).

(02/8.584/09)

JUZGADO NÚMERO 58
DE MADRID

EDICTO

En los autos de juicio verbal de desahucio
número 2.010 de 2008, a instancias de doña
Isabel Montero Montero, representada por
la procuradora doña Cristina Méndez Roca-
solano, contra doña Olena Vahurak, se ha
dictado la siguiente sentencia en fecha 1 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por la procuradora de los tribunales doña
Cristina Méndez Rocasolano, en nombre y
representación de doña Isabel Montero
Montero, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento que liga a las par-
tes en relación al inmueble sito en la calle
Villaamil, número 35, local derecha, de Ma-
drid, condenando en consecuencia a doña
Olena Vahurak a:

1. Que dentro del plazo previsto en la
Ley desaloje y deje a libre disposición de la
parte actora el inmueble objeto de este pro-
cedimiento, apercibiéndole de lanzamiento
a su costa si no lo verificare.

2. Al pago de 9.744 euros, impuesto so-
bre el valor añadido incluido, en concepto
de rentas vencidas no satisfecha y demás
conceptos reclamados debidos a la arrenda-
dora, así como las devengadas con posterio-
ridad a la fecha de la presente resolución has-
ta la restitución de la posesión del inmueble
objeto de la presente litis a la parte actora, a
determinar en ejecución de sentencia.

3. Al pago de cuantas costas procesales
se hubiesen devengado a lo largo del presen-
te procedimiento.

Contra esta sentencia cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
ante este mismo Juzgado en la forma previs-
ta por la Ley 1/2000, de 7 de enero, de En-
juiciamiento Civil, y del que conocerá la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid,
advirtiéndose expresamente que el núme-
ro 1 del artículo 449 de la citada norma esta-
blece que en los procesos que lleven apare-
jado el lanzamiento no se admitirán a la
demandada los recurso de apelación si, al
prepararlos, no manifiesta, acreditándolo
por escrito, tener satisfechas las rentas ven-
cidas y las que con arreglo al contrato deba
pagar adelantadas.

Y para que sirva de notificación a doña
Oleina Vahurak y su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se
expide la presente en Madrid, a 6 de julio de
2009.—El secretario judicial (firmado).

(02/8.563/09)


